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MÓRELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCiONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a seis de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constaiicias\ r Número de Registro 
Escrito de José Anuar González CianbkIérez:quien se ostenta como 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del"Esta'db"deMorelos, en 
representación ddichb'poder. 

Anexós: 	 . 	#•1 	
. 

a) Copia. certificada 	de 	un 	ejemplafldéI, .Priádico 	OficiI -del 
Gobierno del Estado'de :Fyi6l 	or?e'spórdiént' 	ldiecinuee de 
abril 	de 	os 	mil 	diecisiéie'qud 	 del 
nombraniiénto 	de 	José "Auár. -GonáIez-' CiancL Pérecomo 
Conejero Jurídico del PoIer",EjWc'utii 	de'Estado 	expedido e 
diecisiete 	de 	abril...del, 	año 	en 	curso 	por.el 	Gobernador , 	 . 	 -'• 
Constitucional del•Estado: . 	• 	. 
b) Un ejemplar del Periádico'Oficial del',Gobieno del Es 	de 
Mo'rejo, corresndihte -al once\de\ j 	iq.de\ 

q 	
dosrnilqui '. ue 

contiene la publicacióndel.Acuerdodr'e! 	i 	se. delega y au 	riza 
a la.-persona -titulai ¿ie 	 Ejecutivo 
estatal, para 	 del 

/1' 
1,1 

44554 

- previo acuerdo del Gobernador dl 	
YO¡ c) Copia 	certificada 	de 	un 	ejemplar 	del' Periódiicial 	del 

Gobierno 	del 	Estado 	dé -Morelos 	corondiente 	al)eis 	d 
septieinbre de dos.mil.quecontiereiapubli 	i1el decreto 	ié 
expedición dela Ley del Servicio CivilieLEstas 	a 	Morelos. 	- 

Documentales recibida aas veintitrés,  horasódn'treuiay,dos minutos del ocho de 
septiembre del -año en cursó, n la Ofia de-Crtificaciórí'Judicial y Correspondencia 

:.
de

- -. 
Ciudad de México, 'aSpe 	octibrede dos mil diecisiete. 

Agréguense al expedieL para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de, 

Morelos, a quien se.ti - por presentado con, la -personalidad que dstenta', 

1( 	 A \tA( lfli\l 'De cóñformida.d con lás,constandiásLqueJexhibei para tal efecto,Ly'en términos de los artículós 14 y  38, 
fracciones 1, II y III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, 2 y  10, fracción 
XXI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de la entidad, que establecen lo 
siguiente: 
Ley Orqánica de la Administración Pública del Estado de Morelos  
Artículo 14. Al frente de cada secretaría o dependencia habrá una persona titular, quien para el despacho 
de los asuntos de su competencia se auxiliará, en su caso, por los coordinadores generales, 
subsecretarios, directores generales, directores de área, subdirectores y jefes de departamento, así como 
por los demás servidores públicos que se establezcan en las disposiciones administrativas y normativas 
aplicables, conforme a la suficiente presupuestal correspondiente. 
Artículo 38. A la Consejería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
H. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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dando contestación a la demanda de controversia constitucional en 

representación del Poder Ejecutivo local; designando delegados, 

autorizados y señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; ofreciendo como pruebas la presuncional, la instrumental de 

actuaciones que se deriven de¡ presente medio de control de 

constitucionalidad, así como de los diversos expedientes jurisdiccionales, 

del juicio laboral 011269111, del cual exhibió copia certificada de diversas 

constancias y actuaciones practicadas en dicho juicio, el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, incluido el convenio 

celebrado entre el trabajador actor (Gustavo Arellano Valencia) y el 

apoderado legal del Ayuntamiento del Municipio de Jojutla, Morelos, 

pagando las prestaciones a que fue condenado y a entera satisfacción del 

trabajador, por lo qui  dicho convenio fue aprobado y sancionado mediante 

acuerdo de catorce de julio del año en curso, en el cual se ordenó el archivo 

del expediente por carecer de materia para su continuación y se incluyó el 

diverso acuerdo de diez de agosto siguiente, por el cual los integrantes del 

Tribunal burocrático dejaron sin efectos la resolución de veintitrés de marzo 

de dos mil diecisiete, respecto de la aplicación de las medidas de apremio 

consistentes en multa y destitución del Presidente Municipal de Jojutia, 

Morelos, así como de los actos subsecuentes en cumplimiento a dicha 

resolución, asimismo, del juicio de amparo 923/2017-O, interpuesto por la 

parte actora en la presente controversia constitucional y demandada en el 

referido juicio laboral, contra la orden de destitución del Presidente 

Municipal de Jojutia, Morelos, además de las documentales que 

efectivamente acompaña a su contestación de demanda, las cuales se 

III. Intervenir con la representación jurídica del Poder, Ejecutivo en todos los juicios o negocios en que 
intervenga como parte, o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico. (...). 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 
Artículo 2. La Consejería Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Estatal que, en 
términos del artículo 74, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, tiene a su cargo la función de 
representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador en todos los actos en que éste sea parte, así 
como el despacho de los asuntos que le encomienda la citada Ley Orgánica y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Artículo 10. Para el despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Consejero tendrá las siguientes 
atribuciones: (...) 
XXI. Representar al Gobernador, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
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relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	pruebas y alegatos. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 	 , 

"Año del Centenario de la promulgación de la 	 También, se tiene al Poder Ejecutivo del Estado de 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" 	
Morelos, desahogando el requerimiento formulado en 

proveído de tres de julio de este año, al exhibir un ejemplar 

del Periódico Oficial del GobiernodeLEstado de Morelos, correspondiente al 

seis de septiembrede'•ds.mil,'.qiie.confienela publicación del decreto de 

expedición díla Le/ del Servicio-GiviLdel Ésta'do de Morelos. 

Lo anterior, con furd 	eitdf énlbsatículbs'4,.-párrafo tercero2, 10, 

fraccionil3, 11, parraMspri 	r>osegundo4 26 parrafo primer o5, 316,  32, 
i 	.\, \ 

parrafo primero7, y 	 ciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la ConstitucióriPólíticde íos.'Estádos ,Unidos Mexicanos, 

así, corno 305 /del 'CódigoFe'derl'de ProcedImi'oti 	Civiles, de aplicación 
\ •\\ \\ 

oír-ndtificaciones, imponerse de los autos y 

érffliños de las normas que los rigen, estén facultados para 
que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 

y cuenta con la capacidad para hacerlo, alvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las.'' cias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 

	

incidentes y recursos previstos et,-sta ley. ( ) 	 - 
5Articulo 26 Admitida la demanda el ministro instructor ordenara emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. (...). 

«6Artícuio 31. Las partes podrán ofrecer todo itipode pruebas, excepto la de posicionesraqÓellasique 
t 	 - 	1 	'-- 	II 	* 	LI 	¿(, 	1, 	1 

sean contrariasa derecho. En cualquiercaso,correspondera al-ministro. instructor'desechar-de 'p ¡ano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...). 
8Artícuio 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
9Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que debán ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 

supletoria n. 	 ¿itcia - 

* 	 j 

' 	7' ," 
2Lev Reqlamentaruade 	

- 
las Fracciones i Ii dei 'Articulo 1 05, de iaConstitucionFederai 

ArtícuIó4:(.) 	 : ; 
Las parte podrán designara una o varias persona 
recibir copiasdétraslado. 

 
'Artículo 10. Tendrán el carátérde parte enla controversias constitucionales: 

.. 	-' 	. 	•_ H. Como demandado-, - la entidad, poder'u o .ue,hubre, 

Artí culo 

y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto qusea6bjetdé1a controversia;(.:.):': 
4 - 	 mandad 	

' - 	- 
cuio 11. El actor, el deo y-en su casorel tercero interesado deberán comparecer ajuicio por 

conducto  de los funcionarios que, 
representarlos. En todo caso, se pres 
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En cuanto a la petición del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, para 

que se le permita imponerse de los autos, incluso por medios electrónicos 

como son cámaras, grabadoras y lectores ópticos, hágase de su 

conocimiento que, considerando que la anterior solicitud prácticamente 

implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 

de garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad demandada y 

preservar la eficacia de los derechos fundamentales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicidad de datos personales, así corno de los bienes 

constitucionales que justifican la reserva de información, garantizados en los 

artículos 6, apartado A, fracción 111,  y 16, párrafo segundo", de la 

Constitución Federal, y derivado de una interpretación armónica de aquellos 

derechos y bienes, se autoriza a la autoridad peticionaria haga LISO de 

cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las actuaciones y constancias existentes en la 

presente controversia constitucional, excepto las de carácter confidencial o 

reservado que no resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada 

defensa y solo tiene como finalidad brindar a (a referida autoridad 

demandada la oportunidad de defensa. 

que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
101-ev Reqlamentaria de las Fracciones l y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que Se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Llnidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6. (...) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judibial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier personafísica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que.derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. (...). 
12Artículo 16. (...) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a:  los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. 
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Se apercibe a dicha autoridad, que en caso de 

incumplimiénto del deber de secrecía o del mal uso que 

pueda dar a la información que reproduzca por la utilización 

de los medios electrónicos autorizados, se procederá de 

conformidad con lo establecido en las disposiciones 

aplicables de las Leyes General deTransparencia y Acceso a la Información 
- 	, 	 , 

Publica, y Federal de\Transparenciay  Acce
,
so.a la Información Publica, por 

lo que dicho(debere ¡ncorporarfr»a..la esfera, uridica tanto de la autoridad 

T  
tengan acceso •a' la-. -informacion. contenida 'Sen este7expediente y sus 

constancias afectas, 	 ,, \ 1  cuyo uso se 

autoriza, aun -cuando hUbierári Ysidb 'aportadas sin• indicar1  su naturaleza 
' 	... 	.. 	/ 

uSFVdUd.

íV  

Lo, anterior,,, 'con fundamento n'Iós artículos "4, iárafo tercero, lo, 

fracción II, y 1,1; 	 de lá •mencionada ley 
\\ : 

reglarñentaria,.' así 'como ...27813-',del 'in'.cado-  Código Federal de 
/ 

Procedih'iintos Civiles,.- 
11 

ives 	 ('. 

En btro órden.,de ¡déasbórrase_traslado,aL.'Municipio actor y a la 

Procuradu ría Ge rId-I. 	'' 	 '''-del "escrito de contestación RJ CU ,L1.., It..IIJJ Li S 	jIjJ1IÇ4 

13Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
14Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

demandada  
T

niiit'nt personas que en su nombre 

confidénci' r r   

de demanda, préenfadoorel, eoder.Ejecutivó del Estado de Morelos, en 

la inteligencia de que los 	'presentados quedan a su disposición para 

consulta en la Sección de 	mite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconsti .. alidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, p. a los efedos legales a que haya lugar 

Finalmente, visto el estado procesal del expediente, con apoyo en el 

artículo 29 14  de la ley reglamntriaCdlañiateria,"sé séñálanlásníiivho'ras 
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con treinta minutos del martes siete de noviembre de dos mil diecisiete 

para que tenga verifibativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 

y alegatos, la cual se llevará a cabo en la oficina que ocupa la referida Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad, lubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta. 1003, 

planta baja, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y  firma el 	istro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmá 	.n.a, Secretaria de la Sección de','Trámite de 

Controversias Constituci» 	es y ie Acciones  de Inc. stituoionalidad de la 

Subsecretaría General c'Acu, 	e - e. te Alto Tri.unal. qjle da fe. > 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia cqistitucior1al 209/2017, 
romovida por el Municipio de Jojutia, Estado de Morelos. Conste \ 

JHGV.5 
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